
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia  Nro. 129 

Radicación nro.76001311000320220028800 

Santiago de Cali,  siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Presenta el señor JORGE MAURICIO ARANGO ISAZA, quien actúa por medio 

de apoderado judicial, demanda  de Divorcio de Matrimonio Civil en contra 

de la señora  MONICA YULIETH GARCÍA CALLE.  

La demanda fue subsanada correctamente dentro del término de ley, 

reuniendo los requisitos formales exigidos por los arts. 22, 82, 83, 84, 278, 368 y 

concordantes del Código General del Proceso, concordantes igualmente 

con lo normado en los arts. 154 del C. Civil, modificado por las Leyes 1/76 y 

25/92, al igual que se acompaña con los anexos requeridos: Registro Civil de 

Matrimonio, Registros Civiles de Nacimiento y copia de las cédulas de 

ciudadanía de los cónyuges, Poder con que actúa el apoderado.  

Por lo anterior, se dispondrá la admisión de la Demanda y se le dará el 

trámite respectivo.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL presentada por el señor JORGE MAURICIO ARANGO ISAZA en contra 

de la señora  MONICA YULIETH GARCÍA CALLE. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos por 

el término de ley. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
DIVORCIO CONTENCIOSO 

76001311000320220028800 

FM 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: ocho (8) de febrero de 2023  

 

El Secretario 
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